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CONSIOERANOO:

Que, med¡ante oflc¡o de vlno, don Roger Ruh P¡realet v¡cenector de ¡nwt¡t.c¡ón, sollctt¡ al rector re@nocer lá
part¡clpac¡ón de don Jav¡er O€lÁ8ulla Cháve¡, docente asoci.do¡ dedic.clón €rclos¡v¿ adrcrito a la Faclhád de Cienchs
B¡ológlcar {tC8)y d€ dotu Cecil¡a R¡os Pérer, docente aso(¡ad. a t¡empo p¡rclal¡drcrit¡ a l¿ Facultad d€ Oe¡c¡as de la

Educic¡ón y Hurnanldad€s IFCEH), como co¡nvertltadorer en lá ejecuc¡óñ del proyecto d€ ¡nverigaclón t¡tül.do 'Entre
rlos y sab€rer €n el.u¡dado comunh¿do dé l. blod¡veE¡dád .mazónlc¡', s c¿rto d. la lnstitlclón .jecurora rírftuto
Joruá {Mañáus}, ññanc¡ado por el Co6€jo Nac¡o.al de D€s¿rollo C¡eñtffico y Tecnoló8ko {CNPq - Bras¡l), l¡de.ado por
doñá C¡milá Duañe Ritter, donde l¿ Univ.r.¡d¿d Naclonal de la Ama¿oñlá Peruaña (UNAP), foma p¡rte co¡no

Ouq €l proyecto & inv€ gec¡ón tlene co,no objetlvo tener¿l ¡nt tr¿r s¿b.r.i tridk¡on l.i y cl€ntlfrcos eñ el
monlioreo pa(klFtlvo d€ la bkdtúersldad y en .l nr.mjo son nlbL de lo3 r.cuños natur¿|.§ en lá Amárcní.
o{cid€nt¡|, medLnt. her¡mleñtás .duc¡tlvas y format¡var que fortalc2can el prolagonlrho comuñtiario, ealoreo
conoclm¡.nto loc¿l y loment€n €t eaotl'lrlsmo de ba3€ comunlt6d¡, cr¡yo perloü) da €,ecüc¡ón at de ve¡ñicuatro (241

Que, en .l m¡rco d€l artlculo 5 de lá Ley N' 30220, L.y uñivéRttárla r€ñalá, .ntre otros, que son princ¡pios de la

Unlves¡dád, lá búsquéd. y difuslófl dé l¡ verdad, el erplñ¡r crftlco y de lñv.n¡gación, la meritocr¿c¡a, la penlnenc¡á y
compromlro con €ldesáñollo d.l pair, la crcatlvidad é lnnováción, y h p€rtlnencl¡ dé Ia enreñánr¿ e invenigación coí

Oue, en el aíícuto 6 de la léy Uñive.sitar¡¡ N'30220, s€ reñal..ntre ot.or, qué los fiñer de lá univers¡dád son:
présedar, acre€enta. y transmitk d€ modo p€rmañente la hereñcia c¡eñlffi.á, tecnolóEic., cultural y a,tlsticá de la

huma nidád; .eallza. y promover la i¡vestlgeción cie¡lfica, tecnológ¡ca y humánlnic. la créaclón lntelectualy anínica;
difu¡dir elconocimiento univelsal€n b€n€flc¡o de la huma¡idad; promover elder.rollo hum¿no y iostenlblÉ en el

loc¡1, reg¡onál na.lonaly muñd¡ál, servlr á lácomunld¿d yaldes¿rrollo intetral;

que, elanlculo 7 d€ la cltáda Ley, réñalá €nne otr¡s, que ion tuncloncs de l¡ unlv.rsld¡d,1. lnvest¡gáclón; y contñbut
alderárrollo humáno;

Que, el áñiculo 4E de la mirma Ley éstabléce que, la lnvastigáclón coñstltuye un¿ funclón esencial y obligatori. d€ lá

Eidad, que lá fomeñtá y reáliza, rclpoñdlendo ¿ través de la producclón de co¡ociml€ñto y desar.ollo de

0€
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tecnologfat . las necesldades de la iocledad, con esp€c¡al érlálr €ñ la rcalldad n.clonal. Lo§ doceñt€s, estud¡antes y
graduado: pat¡clpan en la actlvldad ¡nvest¡gádora en su prop¡¿ Inlt¡tucióñ o en redes de l¡vestltación .ac¡oñal o
lnternacional, cre¿das porlas lnttituc¡ones unlverr¡tarlas públlcat o prtuadatj concordantes con los ártfculos 56 y 57 del

Estatuto de la Un¡ve6¡dad Naclon¿lde la Amazonl¿ P€ruana (UNAP);

Que, elVlcerectoÉdo de lnvestigaclón er el ór8áno de más alto nlvel en la UNAP. en el ámbho de la lnvestlga€ión,

depende d€l Rectorado, r€sponsabl€ de elaborar las polftlcas de investlgac¡ón; asimkño, planiflcar, coordinar y

oryani¡ar los proyectos, activldadés y rabajos de iñvestlgación que re désarolla a travér de las d¡versas unidades de
lnvestigac¡ón e iñstitutos y cenros de erp€rim€.taclóñ d€ b Uñi!er5id.d, con ¡o3 n.teláler, equlpos e InfÍáestrudura
de la uñiversid¡d, or8óñkar la difurión del conoclmiento y promover la apllc¿clón de los rerultados de las

iñvestigacioñer, ál como lá ránrf¿rcncla tecnológlca y €l uso de l¿§ fuÉntes d€ flnancEml€nto de l¡vettiSaclón,
iñtegr¡ñdolundafténtalmente a la Un¡verridád,la émpre3á y lasentldádes delE tado;

Que. er lñportánte reñalár que lá pártlcipádón de los docentes don lavier Delfuulla Cháve. y doña Ceclli¿ Rios Pérez,

éñ l. ejecución delproyedo de lnvestlg.clón €ontibuye ycoñsolida ¿ la Unlv€Gldad Nacioñald€ l¡ ama¿onia ?eruan¿
(UNAP), como €nt¡d.d asoc¡¿da refereñt , fo.tálecllrdo la cult!ra lnvest¡g.tiva, eleváñdo los estándarei dé la @lidad

educativay pos¡clonadoá la UnlveB¡dad en ento.nos competltivor lnt€rn.cloñeler;

Que, por l¡s coñsider..iones expuestas, el rector en uso de eus atrlbuclon€r para di ¡k la .ctlvldad académlca de la

Univ€rsid¿d y su testión adm¡ñistratlva, éconóm¡ca y finánc¡era, á sollcltud d€l vicerector de inve§tigac¡ón, €ttima
conven¡ente rcconocer la partlclpación de do¡ J¿v¡er Del Aguila cháve¿, docente atoc¡¿do a ded¡cácló¡ exclutlva

El Oficio N' 254-VR|NV-UNAP-2026, prcsent¡do el 8 de ¿bril de 2026, por €lvtc€re€tor d€ invertitac¡ón, mediante et
cualsol¡cit. reconocerlá páñicip.cióñ de dolentes como co¡nvétlgadores éñ proyedo de ¡ñvertltación;

R€solu.ión Recroral N' 0488-202ÉUNAP
lquilos,9 de abdlde 2026
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SECREIARIO GEÑERAI,

Gntañdo con l. opin¡óñ del d¡r€cior (e) de Gestión dc lá hvestigac¡ór de la UNAP, contenldo cn el lnforme N'026
2O26DGI.VR¡NV.UNAP;

De contormidad con los artfculos 5, 5, 7. 4a dé h L€y N' 30220 y los artlculor 66, 67 y l¡tÉr¿l c) d€l artlcrrlo 114 del
Estatuto d! la UNAP; Y,

En lso de ¡as.tr¡buciones que coñf¡eren la Lay N' 30220 y rus modificator¡as, y el E5tatuto de la UNAP, apob¿do con
Ré$lució. de Asamblea Uñive6it.ria N' 0062024-AU-UNAP y tur ñodificatodas;

ST RESUELVE:

ARIICULO pnlMERo.- Recoño.e. la p¡rticip.c¡óñ de doñ ,ev¡er Del ÁAU¡I. Cháv.¡, docente asoclado a dedicáción
exclusiva adscrlto a la Facultad de C¡enciar Blológlcas (FC8)y de doña Cécll¡á R¡os Pérer, docente asoci.da a tiempo
parcialadscrita a la Facultad de Cl€nclai de la Educacióny Humanidade§ lFCEH), @ño co¡ñven¡tedorB en l¡ ejecución
d€l groy..lo de iñvest¡t¡dón tituLdo 'Entr€ lor y e.b€res en .l o¡¡dado coñuñltarlo dG l, biodiv€r.ldad
.m¿ón¡c.', a caryo de la lnst¡tlclóñ ejecutord delproyecto lnnitutoiutuá (Má n.ur, liderado por doña c¡ñila ou¿rte
R¡tter, doñde la Unive.ridad Nác¡o¡al de lá Ama¡onf. Peruaña (UNAP), forma pane como inrtituc¡óñ álori¿da, en
mé to a los consideandos erpuestos en la presente resoluciór redoral.

ARTÍCUIO S[GUI{DO.- Pre.i3ar que la ejecuclón del cltádo prcyecto de l¡venigación, no comprometé recurios
€conómlcos y flnancleros a la UNAP, por tuanto es flnanciado por el Conrelo N.cional de Desarrollo Cie.tffico y
Tecñoló8¡co (cNPq - Brasll).

coñru niques€ y árchiv€s€.

Dir.: &vFAqVill{V,rca,rcEH,oGA,0G¡,OP¿L8.(2)ht(2]J6,A.chñó{2)

8
CE

adscrito a lá Facultád d€ O..cla5 Slolóticas (FcB) y de doñ¿ ctciliá Rior Pére¿, docente asoc¡ada 3 tiempo parcial

ádscdtá a lá Fácultád de C¡€n.¡as de la Educaclóñ y 8umánidades (FCEH), como coinveniSadores en la €jecució¡ del
proyécto dé iñvestisac¡ón titulado "Entre lo5 y s.béres €n el oidado coñunit¡r¡o de la biodivers¡dad ama¡ón¡ca', .
caryo d€ la lnstitudón ejecutor¿ d€l proyecto lnsntuto ,uruá (Manaus), fimnciado por €l contejo Nácional de
o€sarollo Cl€ntlflco y f.cnológlco {CNPq - Brásll), llderádo por doña C¿mllá Duarte Ritter, donde la Uñiversidád
Naclonáld€ lá Amazonfa Peru¿na IUNAP)forma parte coño ¡nstitución asociad.;


